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Humaitá, 16 de mayo de 2025. 
 
Señor 
DR. Juan Agustín María Encina, Director 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente   
 

      Ref.: LICITACION POR MENOR CUANTIA  
 

Por la presente me dirijo a Ustedes con referencia al Llamado a LICITACION POR MENOR 
CUANTIA N° 01/2025 PARA "CONSULTORÍA CONTABLE, EN RENDICIÓN DE CUENTAS, 
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE HUMAITA CON ID 
N° 460.165”, a fin de contestar la corrección de comentarios expresadas por el verificador de la 
DNCP en la verificación en la primera etapa de la adjudicación. 
 

Seguidamente presentamos las respuestas de los comentarios realizadas: 
 

Consultoría Contable, en Rendición de Cuentas, Suministro y Contrataciones Públicas para la 

Municipalidad de Humaita, 460165 

Observaciones del Verificador 

- CARGA DE DOCUMENTOS EN EL SICP 

Documentos del SICP 

Inconsistencia en documentos 

Se observa inconsistencias de datos en los documentos remitidos. 

Comentario 

Teniendo en cuenta la resolución de adjudicación remitida, y la resolución de designación de 

administrador de contrato, se solicita unificar criterio, y por lo tanto, remitir la resolución de 

adjudicación rectificada.// 

DESCARGO: se remite la resolución de adjudicación en forma rectificada. 
 
 
 Sin otro particular me despido de usted muy atentamente. 
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